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NORMATIVA GENERAL PARA LOS ADJUDICATARIOS  
El/los adjudicatarios aportarán todo el cemento que sea necesario para la implantación. 
Los licitadores deberán ajustar sus ofertas de los números de orden referentes a las prótesis, a una 
propuesta técnica en la que, corriendo todos los gastos por su cuenta, se describa la solución tecnológica 
ofertada, bien entendido que, en relación con el criterio de valoración de adjudicación “calidad técnica”, se 
valorarán preferentemente las soluciones tecnológicas que permitan la mejor realización de la 
implantación del dispositivo objeto en parte del presente contrato. 
El/los adjudicatarios aportarán el instrumental, así como los accesorios y/o componentes precisos para 
las intervenciones, que serán repuestos en caso necesario, debidamente colocados en Cajas Gráficas 
herméticas esterilizables que faciliten su utilización e identificación. 
Los implantes deberán venir, igualmente, colocados y clasificados de forma que facilite su implantación. 
Es obligatorio que el Hospital tenga disponible cuando sea necesario el instrumental preciso, así como 
los implantes, cuya dotación será fijada entre la empresa ADJUDICATARIA DEL CONCURSO y EL 
HOSPITAL. 
Todos los productos objeto de este contrato deberán cumplir con la normativa en vigor durante toda la 
vigencia del contrato y, en cualquier caso, con el Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que 
se regulan los productos sanitarios, así como con el Real Decreto 1616/2009 de 26 de octubre por el que 
se regulan los productos sanitarios implantables activos. 
En cuanto a la señalización en el envase de los productos habrá de aplicarse las normativas europeas EN 
980:2003 y EN 980:2008. 
CAMBIOS DE REFERENCIA: Si durante la vigencia del contrato se innovaran o mejoraran las 
características ofertadas del producto, de manera que redunden en una mejora para los pacientes y/o 
para los profesionales que utilizan el material, se podrán sustituir las referencias ofertadas, siempre y 
cuando no supongan un cambio en la naturaleza y funcionalidad del producto y se mantengan sin variar 
los precios unitarios, previa solicitud a la Unidad de contratación y autorización del responsable del 
contrato. 
 

Segunda.- Alcance de las características técnicas. Las empresas licitadoras deberán ofertar el material que 
constituye el objeto de este expediente de contratación, tomando como referencia las características técnicas 
que se describen en la cláusula primera. 
Los licitadores deberán ajustar sus ofertas de los números de orden referentes a los implantes, a una propuesta 
técnica en la que, corriendo todos los gastos por su cuenta, se describa la solución tecnológica ofertada” 
Tercera.- Sólo se admitirá un precio por Código de Producto, es decir todas las medidas del mismo producto, deben 
valorarse al mismo precio.  
Cuarta.- Los licitadores deberán ofertar por precios unitarios para cada uno de los lotes, según modelo de Anexo 
II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
Aquellas proposiciones en las el importe ofertado del lote, sin IVA, sea superior al importe de licitación del lote, 
sin IVA, especificada como base en los Pliegos, serán desechadas. 
Asimismo, serán excluidas las proposiciones económicas presentadas a lotes con varios componentes, que no 
oferten a la totalidad de los mismos, a excepción de que no sea ese componente necesario en ninguno de las 
posibles intervenciones, por ser la composición ofertada, con un diseño distinto, 
Las cantidades propuestas para la adjudicación son estimadas, su entrega está condicionada a las necesidades 
del Hospital.  
Quinta.- Protección del Medio Ambiente. Dentro de las actividades del Hospital Universitario de Fuenlabrada, 
ocupa un lugar destacado la protección del Medio Ambiente y pasa a ser un importante objetivo más allá de la 
propia actividad.Por este motivo, es fundamental que las empresas que nos ofrecen sus productos y / o servicios 
adquieran el compromiso de prevenir y reducir los impactos ambientales con una actitud responsable frente al 
Medio Ambiente. 
PROHIBICIONES Y OBLIGACIONES: 
 

-    Prohibido realizar cualquier tipo de vertido de productos peligrosos que no esté autorizado. 
-    Obligación de cumplir con los Requisitos Legales aplicables en el desarrollo de la actividad. 

-    Obligación de Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar en el 
desarrollo de la actividad al Hospital Universitario de Fuenlabrada. 

-    Evitar las emisiones al aire, suelo y agua. 
-    Reducción de ruidos y olores. 
-    Realizar un uso controlado de la energía y optimizar el consumo de recursos naturales no renovables. 
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